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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que solicitan REMANTENES. Sírvase proveer.- Santiago de Cali, 28 de 

septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 2176       

REFERENCIA: TRÁMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN  

SOLICITANTE: FINESA S.A 

DEUDOR:  CONSUELO LIBREROS QUINTERO 

RADICACIÓN: 760014003001-2021-00032-00 

 

En virtud a que el proceso se encuentra terminado por pago parcial de   la 

obligación, se RESUELVE: 

 

OFICIAR al JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI  

(j12cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co) informándole que la solicitud de 

remanentes hecha mediante oficio No 2579 del 23 Septiembre de 2022 recibida 

en la secretaría el 24 Septiembre de 2022, NO SURTE SUS EFECTOS, ya que el 

proceso se terminó por pago parcial de la obligación, mediante auto No. 740 de 

fecha 31 de marzo de dos mil veintidós 2022, en contra de la demandada 

CONSUELO LIBREROS QUINTERO C.C. 66.899.475. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
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Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 12-15, Piso 9, Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, 28 de septiembre de 2022, en la fecha pasa a 

despacho el presente proceso, junto con el escrito que antecede. Sírvase 

proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 2175 

 

Referencia:         Ejecutivo menor 

Demandante:  TELEIMAGENES MEDICAS EXPRESS SAS     

Demandado:  CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE  

Radicación:     76-001-40-03-001-2021-00120-00 

 

En virtud a la petición proveniente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de la 

ciudad, y teniendo en cuenta que revisado lo actuado dentro del presente 

proceso, se advierte que no se encuentran embargados los remanentes de los 

bienes de propiedad de la sociedad ejecutada CORPORACIÓN MI IPS 

OCCIDENTE; el juzgado de conformidad con lo señalado en el art. 466 del C. 

General del Proceso, 

 

DISPONE: 

 

TENGASE en cuenta el embargo de remanentes comunicado por el Juzgado 

Cuarto Civil del Circuito de la ciudad, sobre los bienes de propiedad del sociedad 

ejecutada CORPORACIÓN MI IPS OCCIDENTE, dentro del proceso ejecutivo que 

allá adelanta la SOCIEDAD MARTINEZ RUIZ E HIJOS, radicado bajo la partida No. 

2021-198, por ser el primero que de dicha naturaleza se nos ha comunicado.  

Líbrese el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

a.m.  
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; igualmente se deja constancia que no 

existe embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

            Santiago de Cali v., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022)       

 

 Auto No. 2177 

PROCESO:                EJECUTIVO  

DEMANDANTE:        EDIFICIO BAMBU- PH 

                                 NIT:901.328.874-8 

                                 Edificiobambu1@gmail.com 

                                 edwintascon@hotmail.com  

APODERADO:          SANDRA MILENA GARCIA OSORIO 

                                 Saga.7@hotmail.com  

DEMANDADO:         NATALIA TAMAYO VALENCIA C.C.1.151.966.623  

RADICACION:         2021-00290-00 

 

 

  

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de su 

correo electrónico el día 11 de agosto hogaño, como consta a continuación,  
 

 

 
 

Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P. 
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SIGC 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso Ejecutivo propuesto por EDIFICIO BAMBU – PH en contra de 

NATALIA TAMAYO VALENCIA, por pago total de la obligación conforme a los 

motivos expuestos en el memorial de terminación presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandante. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares vigentes. 

Previa verificación por secretaría de la no existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho.   

 

CUARTO: Sin lugar a condenas en costas. 
 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V. 28 de septiembre del dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, en la que la 

parte demandada fue notificada conforme lo previsto en el artículo 292 del C.G.P y 

en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, sin que hayan propuesto excepciones contra 

el mandamiento ejecutivo dentro del término otorgado para tal fin. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

AUTO INTER No.  2178 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    NUBIA BERTIN RAMIREZ C.C 29.279.058                               

                             secretariaguerreroabogado@gmail.com , lebertin@hotmail.com  

DEMANDADO:    JOHANNA CATERINE SOTO LONDOÑO C.C1.130.630.185 

                             (Se desconoce correo) 

                             FABIAN ALBERTO LONDOÑO C.C 1.130.589.040 

                              (Se desconoce correo) 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2021-00956-00 

 

DEMANDADOS NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

FABIAN ALBERTO 

LONDOÑO C.C 

1.130.589.040 

 

Y JOHANNA CATERINE 

SOTO LONDOÑO 

C.C1.130.630.185 

29/08/2022 

Notificación por Aviso 

Art.292 del C.GP. 

 

11/01/2022 

Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 

No 

 

 

 

 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el día 19 de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2.021) y mediante auto 3073 interlocutorio de fecha de 23 de noviembre 

del año dos mil veintiuno (2021), se libró mandamiento de pago, así: 

 

“PRIMERO. ORDENASE a la parte demandada, a los señores JOHANNA CATERINE SOTO 

LONDOÑO C.C1.130.630.185 y FABIAN ALBERTO LONDOÑO C.C 1.130.589.040 con domicilio en 

la ciudad de Cali,  pagar a favor de la señora  NUBIA BERTIN RAMIREZ C.C 29.279.058, dentro 

de los (5) días siguientes a su notificación, las  siguientes sumas de dinero:   

 

CANON DE 

ARRENDAMIENTO 
VALOR ADEUDADO 

1 a 31 de julio/21 $1.000.000 

1 a 31 de Agosto/21 $1.016.100 

1 a 30 de Septiembre/21 $1.016.100 

1 a 31 de Octubre/21 $1.016.100 

1 a 30 de Noviembre/21 $1.016.100 
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SIGC 

 

1.2 Por los cánones de arrendamiento que se signa causando hasta la entrega material del 

inmueble al demandante por parte de la arrendataria. 

 

1.3 - CLAUSULA PENAL 

Por la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE 

$1.817.052) Conforme a la CLAUSULA NOVENA del contrato suscrito. 

 

1.4 – SERVICIOS PUBLICOS 

La suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE NUEVE  PESOS 

($1.438.129) M/CTE correspondiente al valor de los servicios públicos domiciliarios dejados de 

cancelar dentro del contrato de arrendamiento suscrito el 28 de agosto de 2020.” 

 

El extremo pasivo se notificó de conformidad con lo estatuido en el artículo 292 del 

CGP, el día 29 de agosto de 2022, conforme a la certificación inmersa en el 

expediente, sin oponerse a ninguna de las pretensiones ni ejercer medio de defensa 

alguno, ni presentar escrito de contestación. 

 

Y por medio de la secretaría del despacho, el 11 de enero de 2022 se remitió a la 

demandada la señora JOHANNA CATERINE SOTO LONDOÑO C.C1.130.630.185 la 

notificación y el traslado a la dirección electrónica catelondono@hotmail.com, de 

acuerdo a lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 860 de 2020, hoy ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, quedando notificado el 13  DE  ENERODE  2021, teniendo en cuenta los 

dos días que la norma indica, sin que el demandado se opusiera a las pretensiones, 

al no haber ejercido medio de defensa alguno. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento allegado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en el 

pago de una determinada suma de dinero y proviene del deudor contra quien se 

constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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SIGC 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por NUBIA BERTIN 

RAMIREZ C.C 29.279.058 y en contra de los señores FABIAN ALBERTO LONDOÑO C.C 

1.130.589.040 Y JOHANNA CATERINE SOTO LONDOÑO C.C1.130.630.185, como se 

ordenó en el auto 3073 interlocutorio de fecha de 23 de noviembre del año dos mil 

veintiuno (2021), por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS ($432.000) 

M/CTE.     

                      

CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 

llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo,  conforme  lo  señala  el artículo 

452 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CF 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N°2088 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), mediante la cual 

se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte 

demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por 

valor de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS ($273.000), por tanto, se procede 

de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho $273.000 

Total $273.000 

 

Son DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS ($273.000)  

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS ($273.000), de 

conformidad con lo dispuesto en el AUTO N°2088 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No.    2179                 

Referencia:         EJECUTIVO 

Demandante:     RUBY ELENA DE LA ROCHE BOLAÑOS 

                             mauriciobdelaroche@gmail.com  

Demandado:      JHON JAIRO LOPEZ GARCÍA C.C.16.711.220 

Radicación:        2021-1024 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N°2089 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), mediante la cual 

se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la parte 

demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en derecho por 

valor de CIENTO TREINTA MIL PESOS ($130.000), por tanto, se procede de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho $130.000 

Gastos de notificación $13.000 

Total $143.000 

 

Son CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($143.000) 

 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS ($143.000), de 

conformidad con lo dispuesto en el AUTO N°2089 DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022) 

 

AUTO No. 2180                 

Referencia:         EJECUTIVO 

Demandante:     ELECTROVENTAS S.A.S NIT:890.304.233-4 

Demandado:     JONATHAN JIMENEZ VELASQUEZ C.C.1.144.156.020 

Radicación:        2021-1049 

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V. 28 de septiembre del dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, en la que la 

parte demandada fue notificada conforme lo previsto en el artículo 292 del C.G.P, 

sin que hayan propuesto excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del 

término otorgado para tal fin. Sírvase proveer.  

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No.  2181 

Referencia:         Ejecutivo – Menor cuantía  

Demandante:           MEDARDO TORRES VALENZUELA   
 rjudicial@bancodebogota.com.co 
Apoderado:  OSCAR  NEMESIO  CORTÁZAR  SIERRA  

oscar.cortazar@cygabogados.com.co  
Demandado:            JUAN PABLO GARCÍA ARISTIZABAL 

JENNY DAMARIS CASAS  

Radicación:     760014003001 20220017500 

 

DEMANDADOS NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

JUAN PABLO GARCÍA 

ARISTIZABAL Y 

JENNY DAMARIS CASAS 

27/08/2022 

Notificación por Aviso 

Art.292 del C.GP  

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el día 01 de marzo del año dos mil veintidós 

(2022) y mediante auto 548 interlocutorio de fecha de 07 de marzo de dos mil 

veintidós (2022), se libró mandamiento de pago, así: 

 

“PRIMERO: ORDENASE a la parte demandada JUAN PABLO GARCÍA ARISTIZABAL y JENNY 

DAMARIS CASAS con domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor del señor MEDARDO 

TORRES VALENZUELA, dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1.1. La suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($25.000.000),  por concepto de 

capital insoluto de la letra de cambio No. 1. 

 

1.2. La  suma  de TRES MILLONES QUINIENTOS  MIL  PESOS MCTE  ($3.500.000),  sobre el 

anterior valor, por  concepto  de intereses   de   plazo liquidados a la tasa del 2% mensual, 

siempre y cuando no supere los límites establecidos por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, comprendidos entre el 02 de agosto de 2018 y 02 de marzo de 2019. 

 

1.3. Por  concepto  de  intereses  de  mora liquidados  sobre el anterior capital,  a la tasa 

máxima legal vigente establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 

del día  3 de marzo de  2019 hasta que  se  realice el pago total de la obligación. 
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1.4. La suma de VEINTICINCO  MILLONES  DE  PESOS  MCTE  ($25.000.000.oo), por concepto 

de capital insoluto de la letra de cambio No. 2. 

 

1.5. La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS  MIL  PESOS MCTE  ($3.500.000),  sobre el anterior 

valor, por  concepto  de intereses   de   plazo liquidados a la tasa del 2% mensual, siempre y 

cuando no supere los límites establecidos por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

comprendidos entre el 02 de agosto de 2018 y 02 de marzo de 2019. 

 

1.6. Por concepto de intereses de mora liquidados sobre el anterior capital, a la tasa 

máxima legal vigente establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a partir 

del día 3 de marzo de 2019 hasta que se realice el pago total de la obligación.” 

 

El extremo pasivo se notificó, de conformidad con lo estatuido en el artículo 292 del 

CGP, el día 27 de agosto de 2022, conforme a la certificación inmersa en el 

expediente, sin oponerse a ninguna de las pretensiones ni ejercer medio de defensa 

alguno, ni presentar escrito de contestación. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento allegado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en el 

pago de una determinada suma de dinero y proviene del deudor contra quien se 

constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por MEDARDO TORRES 

VALENZUELA y en contra de los señores JUAN PABLO GARCÍA ARISTIZABAL Y JENNY 

DAMARIS CASAS, como se ordenó en el auto N° 548 interlocutorio de fecha de 07 de 

marzo de dos mil veintidós (2022), por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso).  
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TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

($3.680.000) M/CTE.     

                      

CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 

llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo,  conforme  lo  señala  el artículo 

452 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V. 28 de septiembre del dos mil veintidós 

(2022). A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, en la que la 

parte demandada fue notificada conforme lo previsto en el artículo 292 del C.G.P, 

sin que hayan propuesto excepciones contra el mandamiento ejecutivo dentro del 

término otorgado para tal fin. Sírvase proveer.  

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

AUTO No.  2182 

 

Referencia: 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 

MENOR CUANTÍA 

Demandante: 

 

Apoderada: 

 

Demandado: 

BANCO DAVIVIENDA S.A. 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  

Dr. SANTIAGO BUITRAGO GRISALES– 

 santiago.buitrago@cobranzasbeta.com.co  

CRISTIAN ALFREDO VIVAS URREA  

Radicación: 760014003001-20220022200 
 

DEMANDADOS NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

CRISTIAN ALFREDO VIVAS 

URREA 

03/09/2022 

Notificación por Aviso 

Art.292 del C.GP  

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el día 22 de marzo de 2022 y mediante auto 

787 interlocutorio de fecha de 04 de abril del año dos mil veintidós (2022), se libró 

mandamiento de pago, así: 

 

“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra 

del señor CRISTIAN ALFREDO VIVAS URREA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía 

No. 1.144.088.283, por las siguientes cantidades de dinero a saber:  

 

1. Por la suma de OCHENTA MILLONES QUNICENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

PESOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($80.575.900,98) M/CTE., correspondiente al saldo 

insoluto de la obligación representada en el Pagaré con No.05701016300252019. 

 

1.1. Por la suma de DOCE MILLONES CIENTOS SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($12.161.457,69) M/CTE., por 

concepto de intereses de plazo causados y no pagados desde el día 28 de diciembre de 

2020, hasta el 16 de marzo de 2022, liquidados a la tasa del 14,41% EA, en tanto no exceda la 

tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

1.2. Por los intereses moratorios calculados a partir del día de presentación de la demanda, 

siendo esto desde el  22 de marzo de 2022, liquidados sobre el valor indicado en el punto 1, 

los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.co
mailto:santiago.buitrago@cobranzasbeta.com


 

RE 

 

 
 
 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 
Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia – Piso 9  

 
 

SIGC 

 

pago total del mismo, liquidados mes a mes conforme a lo dispuesto en el artículo 884 del 

Código de Comercio, en concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 

del Decreto 2555 de 2010.” 

 

El señor CRISTIAN ALFREDO VIVAS URREA fue notificado de conformidad con lo 

estatuido en el artículo 292 – Notificación por aviso- de nuestro código general del 

proceso el día 03 de septiembre de 2022 conforme a la certificación inmersa en el 

expediente, sin oponerse a ninguna de las pretensiones ni ejercer medio de defensa 

alguno, ni presentar escrito de contestación. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento allegado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en el 

pago de una determinada suma de dinero y proviene del deudor contra quien se 

constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO 

DAVIVIENDA S.A y en contra del señor CRISTIAN ALFREDO VIVAS URREA, como se 

ordenó en el auto N° 787 interlocutorio de fecha de 04 de abril del año dos mil veintidós 

(2022), por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($3.600.000) 

M/CTE.     
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CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 

llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo,  conforme  lo  señala  el artículo 

452 del C. General del Proceso. 

 

QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Dentro del presente proceso EJECUTIVO se profirió el 

AUTO N°2039 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS 2022, mediante la 

cual se ordenó seguir adelante la ejecución e impuso condena en costas a la 

parte demandada en favor de la demandante y se fijaron las agencias en 

derecho por valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000) M/CTE, 

por tanto, se procede de conformidad con el artículo 366 del Código General del 

Proceso. 

 

Concepto Valor 

Agencias en derecho  $ 1.800.000 

Notificación $14.445 

Total $ 1.814.445 

 

Son UN MILLÓN OCHOCIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

PESOS ($1.814.445) M/CTE. 
 

Corresponde a la parte demandada cancelar al demandante el valor de las 

costas, es decir, la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($1.814.445) M/CTE, de conformidad 

con lo dispuesto en el AUTO N°2039 DEL 09 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS 2022. 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MINICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022 

 

AUTO No.   2183                

REFERENCIA:         EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ S.A  

rjudicial@bancodebogota.com.co 

APODERADO:  RAFAEL IGNACIO BONILLA   

gerencia@abogadobonillavargas.com  

DEMANDADO:  ELISEO CHAUX OROZCO C.C.16.884.458 

                                   elicheo09@hotmail.com  

RADICACIÓN:     76-001-40-03-001-2022-00264-00  

 

REVISADA la liquidación de costas que antecede, practicada por Secretaría, el 

Juzgado por Ministerio de la Ley le imparte su aprobación en todas sus partes, 

conforme lo dispone el numeral 1 del artículo 366 del Código General del 

Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. A despacho de la 

señora juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del 

término para proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTER No. 2184 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:        BANCO DE BOGOTA NIT: 860002964-4 

                                 rjudicial@bancodebogota.com.co  

APODERADO:         RAFAEL IGNACIO BONILLA VARGAS C.C.12.114.273 

                                gerencia@abogadobonillavargas.com  

DEMANDADO:        LUIS CARLOS GOMEZ C.C.4.643.518 

                                 Luiscarlosgomez11@hotmail.com  

RADICACIÓN:        76001400300120220034200 
 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

LUIS CARLOS GOMEZ 27/08/2022 

Ley 2213 de 2022 

Art. 8 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 11 de mayo de 2022 y mediante auto 

interlocutorio No.1169 del 24 de mayo de 2022, se libró orden de pago: 

 

1. Por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CUATRO 

MIL  SEISCIENTOS  SESENTA  Y  DOS  PESOS  ($42.144.662)por  concepto  del 

capital contenido en el titulo valor pagaréNo.4643518. 

 

A favor de BANCO DE BOGOTA en contra de LUIS CALOS GOMEZ, ordenando la 

notificación del demandado. 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, a través del correo electrónico 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

luiscarlosgomez11@hotmail.com que fue entregado el día 27 de agosto de 2022, 

sin que el ejecutado hubiese propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO DE 

BOGOTA en contra de LUIS CARLOS GOMEZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

OCHENTA Y UN PESO ($1.888.081)   

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
CF 

Estado No. 152 

 

29 de septiembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. A despacho de la 

señora juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del 

término para proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTER No. 2185 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:         BANCO DE BOGOTA NIT:860.002.964-4 

                                  rjudicial@bancodebogota.com.co   

APODERADO:           OSCAR NEMESIO CORTAZAR SIERRA  

                                  Oscar.cortazar@cygabogados.com.co  

DEMANDADO:          FERNANDO DE LA CRUZ HENAO MATTA C.C.6080286 

                                   Macelalo17@yahoo.com  

RADICACIÓN:         76001400300120220036500 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

FERNANDO DE LA CRUZ 

HENAO MATTA 

27/08/2022 

Ley 2213 de 2022 

Art. 8 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 20 de mayo de 2022 y mediante auto 

interlocutorio No.1373 del 21 de junio de 2022, se libró orden de pago: 

 

1. Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL PESOS ($55.963.000) por concepto del capital contenido en el titulo 

valor pagaréNo.555116629 

 

A favor de BANCO DE BOGOTA S.A en contra de FERNANDO DE LA CRUZ HENAO 

MATTA, ordenando la notificación del demandado. 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, a través del correo electrónico macelalo17@yahoo.com  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

que fue entregado el día 27 de agosto de 2022, sin que el ejecutado hubiese 

propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO DE 

BOGOTA en contra de FERNANDO DE LA CRUZ HENAO MATTA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS VEINTITRES MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS (3.223.469) 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

CF 
 

Estado No. 152 

 

29 de septiembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. A despacho de la 

señora juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del 

término para proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTER No. 2186 

PROCESO:                EJECUTIVO 

DEMANDANTE:         WILLIAM ENRIQUE MEDINA DURAN C.C.14.987.214 

                                  tulicuper@hotmail.com   

DEMANDADO:          LUIS RODRIGO DIAZ LOPEZ C.C.16.608.228 

RADICACIÓN:          760014003001202200043500 
 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

LUIS RODRIGO DIAZ LOPEZ 27/08/2022 

Art.291- 292 del C.G.P 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 21 de junio de 2022 y mediante auto 

interlocutorio No.1512 del 08 de julio de 2022, se libró orden de pago: 

 

1.  La    suma    de CUATRO    MILLONES   SEISCIENTOS   CINCUENTA    MIL    

PESOS ($4.650.000), saldo capital representado en la letra N° 02 del 25 

de septiembre de 2020 

 

A favor de WILLIAM ENRIQUE MEDINA DURAN en contra de LUIS RODRIGO DIAZ 

LOPEZ, ordenando la notificación del demandado. 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el 

Art.291 y 292, a través de correo certificado que fueron entregados el día 27 de 

agosto de 2022, sin que el ejecutado hubiese propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 
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   SIGC 

 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por WILLIAM ENRIQUE 

MEDINA DURAN en contra de LUIS RODRIGO DIAZ LOPEZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA 

PESOS ($230.640). 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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   SIGC 

 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
CF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estado No. 152 

 

29 de septiembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bbe339826955778461d0b2be2340721a3cf814e1d6f998db3c6665776f110b5

Documento generado en 28/09/2022 04:26:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. A despacho de la 

señora juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del 

término para proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTER No. 2187 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:         BANCO DE BOGOTA NIT:860.002.964-4 

                                  rjudicial@bancodebogota.com.co   

APODERADO:          RAFAEL IGNACIO BONILLA VARGAS C.C.12.114.273 

                                  gerencia@abogadobonillavargas.com  

DEMANDADO:         JHONATAN JAIR GUERRERO PAZ C.C.1.085.914.621 

                                  Jjguerreropaz7@gmail.com   

RADICACIÓN:         76001400300120220048700 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

JHONATAN JAIR 

GUERRERO PAZ  

25/08/2022 

Ley 2213 de 2022 

Art. 8 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 14 de julio de 2022 y mediante auto 

interlocutorio No.1717 del 08 de agosto de 2022, se libró orden de pago: 

 

1. El saldo contenido en el pagaré No. 559394385, por la suma de CUARENTA 

Y SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO PESOS 

M/CTE $47.167.621. 

 

A favor de BANCO DE BOGOTA S.A en contra de JHONATAN JAIR GUERRERO PAZ, 

ordenando la notificación del demandado. 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, a través del correo electrónico 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:gerencia@abogadobonillavargas.com
mailto:Jjguerreropaz7@gmail.com
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   SIGC 

 

jjguerreropaz7@gmail.com que fue entregado el día 25 de agosto de 2022, sin 

que el ejecutado hubiese propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO DE 

BOGOTA en contra de JHONATAN JAIR GUERRERO PAZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jjguerreropaz7@gmail.com
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   SIGC 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

QUINIENTOS CATORCE PESOS ($2.339.514) 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

CF 
 

 Estado No. 152 

 

29 de septiembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar
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Telf. 8986868  Ext. 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Jueza, el presente trámite 

radicado el 15 de julio de 2.022, según se conoce de Acta Individual de Reparto 

secuencia 311282, y el cual nos fuera trasladado al despacho el 15 de julio de 

2.022. Sírvase proveer.  

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

   

Auto No.       2159 

Referencia: SOLICITUD DE MATRIMONIO 

Contrayentes: 

  

ZAIDA VIRGINIA RAMIREZ 

FERNANDO CAICEDO GALLEGO  

Radicación: 760014003001 20220049100 

 

Revisada como corresponde la anterior solicitud de MATRIMONIO CIVIL, la cual 

fue promovida por los señores ZAIDA VIRGINIA RAMIREZ y FERNANDO CAICEDO 

GALLEGO; observa esta agencia judicial que la misma tiene las falencias que se 

enunciarán a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1. Debe presentarse el certificado de soltería de la señora ZAIDA VIRGINIA 

RAMIREZ JIMENEZ, así como el REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

debidamente apostillados.  

Lo anterior, dando cumplimiento al artículo 251del C.G.P., el cual indica lo 

siguiente:  

“Artículo 251. Documentos en idioma extranjero y otorgados en el extranjero 

(…) 

Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este 

o con su intervención, se aportarán apostillados de conformidad con lo 

establecido en los tratados internacionales ratificados por Colombia. En el 

evento de que el país extranjero no sea parte de dicho instrumento 

internacional, los mencionados documentos deberán presentarse 

debidamente autenticados por el cónsul o agente diplomático de la 

República de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una nación 

amiga. La firma del cónsul o agente diplomático se abonará por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes consulares de un 

país amigo, se autenticará previamente por el funcionario competente del 

mismo y los de este por el cónsul colombiano. 

(…)”(Subrayado por fuera del texto). 

Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. 

G. del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte del 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de no hacerlo será 

rechazada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
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SIGC 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL, la cual fue 

promovida por los señores ZAIDA VIRGINIA RAMIREZ y FERNANDO CAICEDO 

GALLEGO. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. Pasa a 

Despacho de la señora Juez el presente proceso, informándole que el apoderado 

judicial de la parte demandante presentó memorial solicitando la terminación del 

proceso por pago total de la obligación; igualmente se deja constancia que no 

existe embargo de remanentes. Sírvase proveer.  

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

            Santiago de Cali v., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022)       

 

 Auto No. 2190 

PROCESO:                 PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:         EDIFICIO RESIDENCIAL SANTIAGO DEL OESTE- PH 

                                  900.402.684-8 

                                  edfsantiagodeloeste@gmail.com  

DEMANDADO:          BANCO DAVIVIENDA S.A 

                                  notificacionesjudiciales@davivienda.com   

                                  MARTHA CANO  

                                  Martkno01@hotmail.com  

RADICACION:          2022-00497-00 

 

 

  
 

En virtud a la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

escrito de terminación presentado por la apoderada judicial de la parte 

demandante reúne los requisitos exigidos por la ley, siendo recibido por medio de su 

correo electrónico el día 08 de agosto hogaño, como consta a continuación,  
 

 
 

 

Razón suficiente por lo que es pertinente dar aplicación a las disposiciones del 

artículo 461 del C.G.P. 

 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:edfsantiagodeloeste@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@davivienda.com
mailto:Martkno01@hotmail.com
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República de Colombia 
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SIGC 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN (Art. 461 

CGP) el proceso Ejecutivo propuesto por EDIFICIO RESIDENCIAL SANTIAGO DEL 

OESTE- PH, en contra de BANCO DAVIVIENDA S.A y MARTHA CANO, por pago total 

de la obligación conforme a los motivos expuestos en el memorial de terminación 

presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares vigentes. 

Previa verificación por secretaría de la no existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO: LIBRESE las comunicaciones a que hubiere lugar y remítanse por medio 

de la Secretaría del despacho.   

 

CUARTO: Sin lugar a condenas en costas. 
 

QUINTO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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   SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. A despacho de la 

señora juez, informando que el demandado se encuentra notificado y dentro del 

término para proponer excepciones guardó silencio. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry Garcia  

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTER No. 2188 

PROCESO:                EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:         BANCO DE BOGOTA NIT:860.002.964-4 

                                  rjudicial@bancodebogota.com.co   

APODERADO:          RAFAEL IGNACIO BONILLA VARGAS C.C.12.114.273 

                                  gerencia@abogadobonillavargas.com  

DEMANDADO:         RAUL PALACIOS GOMEZ C.C.16.940.178 

                                  Palaciosraul16@gmail.com   

RADICACIÓN:         76001400300120220049800 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

RAUL PALACIOS GOMEZ  25/08/2022 

Ley 2213 de 2022 

Art. 8 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso.  

 

La demanda correspondió por reparto el 19 de julio de 2022 y mediante auto 

interlocutorio No.1718 del 08 de agosto de 2022, se libró orden de pago: 

 

1. Por el capital vencido contenido en el pagaré No.16940178, por la suma 

de CINCUENTA y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOSM/CTE $55.539.446. 

2. Por  la  suma  de CUATRO  MILLONES  OCHOCIENTOS  SESENTA  Y  TRES MIL 

CUATROCIENTOS DIECIOCHOPESEOSM/CTE $ 4.863.418correspondientes 

a los intereses de plazo causados desde el 5 de enero de 2022 al 7 de 

julio de 2022. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:gerencia@abogadobonillavargas.com
mailto:Palaciosraul16@gmail.com
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   SIGC 

 

A favor de BANCO DE BOGOTA S.A en contra de RAUL PALACIOS GOMEZ, 

ordenando la notificación del demandado. 

 

La notificación al extremo pasivo se realizó conforme con lo establecido en el art. 

8 de la Ley 2213 de 2022, a través del correo electrónico 

palaciosraul16@gmail.com que fue entregado el día 25 de agosto de 2022, sin 

que el ejecutado hubiese propuesto excepción alguna. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento aportado presta suficiente mérito ejecutivo 

al tenor de lo dispuesto en el art. 422 del Código General del Proceso, puesto que 

contienen obligaciones claras, expresas y exigibles consistentes en el pago de unas 

determinadas sumas de dinero y provienen del deudor contra quien constituye plena 

prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte de los 

demandados dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar 

aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice 

lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado". 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra del demandado, en los términos dispuestos en 

el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por BANCO DE 

BOGOTA en contra de RAUL PALACIOS GOMEZ.  
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   SIGC 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 

que llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo, conforme lo señala el 

artículo 452 del C. General del Proceso. 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y 

de los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso). 

CUARTO: Se fija como agencias en derecho a favor del demandante y en contra 

del demandado, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL 

OCHENTA Y UN PESOS ($2.561.081) 

QUINTO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro 

en el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

SEXTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos Judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. (CIRCULAR 

CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055) 

SEPTIMO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales 

consignados a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco 

Agrario de Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18 – 055). 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

CF 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V. 28 de septiembre del dos mil veintidós 

2022. A despacho de la señora Juez, la presente demanda ejecutiva, donde se 

efectuó la notificación por parte del demandante a la parte demandada conforme 

lo previsto en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, sin que haya propuesto excepciones 

contra el mandamiento ejecutivo dentro del término otorgado para tal fin. Sírvase 

proveer.  

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO No. 2189 

PROCESO:              EJECUTIVO MENORCUANTIA 

DEMANDANTE:      AECSA S.A. NIT 830.059.718-5 

                                notificacionesjudiciales@aecsa.co 

DEMANDADO:      JOAQUIN ANDRÉS GÓMEZCC.16.865.964 

                               ganaventas@hotmail.com 

                               cerrito83@hotmail.com 

APODERADO:        JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA CC. No. 71.763.263 

                               contacto@hyclegal.com.co 

RADICACION:      76-001-40-03-001-2022-00556-00 

 

DEMANDADO NOTIFICACIÓN EXCEPCIONES 

JUAN CAMILO 

HINESTROZA ARBOLEDA 

CC. No. 71.763.263 

05/09/2022 

LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO 

DE 2022 

No  

 

Se encuentra a Despacho para dictar el auto de que trata artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

La demanda correspondió por reparto el día 11  de  agosto del  año  dos  mil  veintidós  

2022 y mediante auto 1956 interlocutorio de fecha de 31de agosto del año dos mil 

veintidós 2022, se libró mandamiento de pago, así: 

 
“PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor: JOAQUIN ANDRES GOMEZ, 

identificado con cedula  de ciudadanía16.865.964,  vecino de  la ciudad  de Cali, pagar 

a favor de AECSA SA, identificada con NIT.830.059.718-5, dentro de los (5) días siguientes 

a su notificación, las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. El  saldo consagrado  en  el  pagaré 9579978 por  la  suma CUARENTA  Y  TRES 

MILLONES  NOVECIENTOS  NOVENTA  Y  CINCO  MIL  QUINIENTOS  VEINTINUEVE  

PESOSMCTE ($43.995.529), por concepto de Capital.  

 

1.2. INTERESES  DE  MORA: Por  los  intereses  moratorios a  la  tasa  máxima legal 

certificada por la Superintendencia Financiera desde el 28 de julio del 2022, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.” (…) 

 

El demandante procedió a notificar al demandado mediante correo electrónico 

enviado el 05 de septiembre de 2022, remitido a la dirección electrónica 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

cerrito83@hotmail.com, de acuerdo a lo dispuesto en la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, quedando notificado el día 07 de septiembre de 2022, teniendo en cuenta los 

dos días que la norma indica, sin que el demandado se opusiera a ninguna de las 

pretensiones ni ejerciera medio de defensa alguno, al no presentar escrito de 

contestación. 

 

Así las cosas, tenemos que el documento allegado para el cobro presta suficiente 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, puesto que contiene una obligación clara, expresa y exigible consistente en el 

pago de una determinada suma de dinero y proviene del deudor contra quien se 

constituye plena prueba. 

 

No habiéndose propuesto excepciones oportunamente por parte del demandado 

dentro del término legal que para ello se le concedió, se impone dar aplicación a lo 

dispuesto en el inciso 2o. del artículo 440 ibídem, que al respecto dice lo siguiente: 

 

 "Si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 

o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado". 

 

En consecuencia, en este asunto se procederá a dictar auto, ordenándose seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada, en los términos 

dispuestos en el auto que libró mandamiento de pago ejecutivo. 

 

Así mismo, se fijará el monto de las agencias en Derecho que correspondan.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, Valle, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE ORDENA SEGUIR adelante la ejecución instaurada por AECSA S.A. NIT 

830.059.718-5, y en contra del señor JUAN CAMILO HINESTROZA ARBOLEDA CC. No. 

71.763.263, como se ordenó en el Auto 1019 interlocutorio de fecha de 09 de mayo del 

año dos mil veintidós (2.022), Por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha desde su presentación. (Art. 446 del C.G. 

Proceso).  

  

TERCERO: Se fija como agencias en derecho a favor de la demandante y en contra 

del demandado, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS 

($1.830.000) M/CTE.     

                      

CUARTO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados, y de los que 

llegaren a ser objeto de tal medida, previo su avalúo,  conforme  lo  señala  el artículo 

452 del C. General del Proceso. 
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QUINTO: Oficiar a las entidades enlistadas en el cuaderno de medidas cautelares a 

fin de informarles que los depósitos judiciales que se descuenten en adelante se 

deberán seguir consignando a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de Colombia. 

(CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEXTO: De igual forma remítanse todos y cada uno de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de este juzgado, dentro del presente proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI, en la cuenta No 760012041700 del Banco Agrario de 

Colombia. (CIRCULAR CSJVAC17-37 y CSJVAC18-055). 

 

SEPTIMO: En firme el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el 

expediente a los JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL previa cancelación del registro en 

el libro radicador y en el sistema de información Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 28 de septiembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente demanda para que provea sobre su 

rechazo. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio 

Referencia: 

No. 2161 

MATRIMONIO CIVIL 

Contrayentes DUBAN ALEXIS CAMELO PARAMO 

KAREN JULIETH LOPEZ MANCILLA 

   

Radicación: 760014003001-2022-00585-00 
 

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que feneció en 

silencio el término del que disponía para subsanar la demanda, los cuales 

transcurrieron así: 
 

Providencia inadmisoria No. 1915 del 29 

de agosto de 2022 

Se notifica en el estado electrónico 

No. 134 del día 30 de agosto de 2022. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días: 31 de agosto; 1, 2, 5 

y 6 de septiembre de 2022. 

 

Por lo tanto, el juzgado, 

 
 

R E S U E L V E:  

 

1.  RECHAZAR la presente demanda por la razón expuesta con anterioridad.  

 

2.  NO HAY LUGAR a la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

demandante, dado que la demanda se presentó en forma virtual. 

 

3. ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 28 de septiembre de 2022.- El 

término concedido para subsanar las falencias advertidas en la demanda corrió 

los días 14, 15, 16, 19 y 20 de septiembre de 2022, sin que la parte demandante 

presentara escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto  No.           2163 

Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: SONIA VALLEJO GARCÍA – sonittas574@hotmail.com  

Apoderado: 

Demandados: 

FERNANDO SÁNCHEZ COBO – fescobo@hotmail.com  

ANA LUCÍA BEDOYA BARBOSA 

analucia0473@gmail.com  

DIEGO ALEXANDER CARDENAS RESTREPO  

diego.cardona1975@gmail.com  

Radicación: 760014003001 20220059300 

 

Revisada la demanda de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, la cual fue 

promovida por la señora SONIA VALLEJO GARCÍA, identificada con cédula de 

ciudadanía No.31.940.574, actuando a través de apoderado judicial, y en contra de 

los señores ANA LUCÍA BEDOYA BARBOSA, identificada con cedula de ciudadanía No. 

66.904.616 y DIEGO ALEXANDER CARDENAS RESTREPO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 94.426.815, observa este recinto judicial que el Juzgado la inadmitió 

por las causales expuestas en la providencia No. 2050 del 12 de septiembre de 2022, 

notificado por estado del 13 de septiembre del 2022, concediéndole el término de 

cinco (5) días para subsanar los defectos de que adolece el libelo; no obstante, la 

parte actora no procedió de conformidad, circunstancia que conlleva a que el 

Despacho dé aplicación al artículo 90 del Código General del Proceso,  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO, la cual fue promovida por la señora SONIA VALLEJO GARCÍA, 

identificada con cédula de ciudadanía No.31.940.574, actuando a través de 

apoderado judicial, y en contra de los señores ANA LUCÍA BEDOYA BARBOSA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 66.904.616 y DIEGO ALEXANDER 

CARDENAS RESTREPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.426.815, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

AE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 28 de septiembre de 2022.- Pasa a 

Despacho la presente subsanación de demanda EJECUTIVA, radicada bajo la 

partida No. 2022-596, la cual correspondió por reparto el 26 de agosto de 2022 

según secuencia No. 316541, para su estudio. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto No. 2164 

PROCESO:             EJECUTIVO MENOR CUANTIA   

DEMANDANTE:  CARLOS ROBERTO GARCIA CORTES CC. 1.144.051.927 

                             andamiosasa@hotmail.com                
APODERADO:      WILEN RIASCOS MOSQUERA CC. 16.499.111 representante  

   legal de ASESORIAS CONTABLE SY JURIDICAS NET S.AS.  

                                   asesoriascontablesjuridicasnet@gmail.com 

DEMANDADO:    U.E.T. INGENIERIA S.A.S NIT- 805.006.958-8 

                                    servicios@uetingenieria.com 

RADICACION:      76-001-40-03-001-2022-00596-00 

 

Revisado como corresponde la anterior demanda EJECUTIVA, formulada por: 

CARLOS ROBERTO GARCIA CORTES   identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.144.051.927, por intermedio de apoderado judicial, en contra U.E.T INGENIERIA 

SAS identificado con NIT  805.006.958-8, observa el despacho que la parte 

demandante procedió a la debida subsanación de todos los puntos requeridos en 

el auto inadmisorio y en el tiempo fijado para ello, razón por la cual se librará el 

mandamiento solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de  

CARLOS ROBERTO   GARCIA   CORTES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.144.051.927, por intermedio de apoderado judicial, contra la Sociedad U.E.T. 

INGENIERIA S.A.S, identificada con NIT- 805.006.958-8, por las siguientes sumas de 

dinero a saber, representados en las siguientes facturas: 

 

1.- Por la suma y fecha de vencimiento contenidos en las siguientes facturas. 

mailto:cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andamiosasa@hotmail.com
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V). 

Piso 9º Palacio de Justicia 

Telf. 8986868 Ext 5011 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali Valle del Cauca  

 

 

SIGC 

 

 

 

 
 

2.- Por el valor de los intereses moratorios aplicados sobre el capital de cada factura 

descrita en la pretensión anterior, liquidados desde la fecha de vencimiento de 

cada una, los cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, 

hasta que se efectúe el pago total del mismo, liquidados mes a mes conforme a lo 

dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, en concordancia con lo 

señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

SEGUNDO: La sociedad demandada deberá efectuar dichos pagos dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, 

entregándoles copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje 

de datos; a partir del mismo día y dispondrá de diez (10) para proponer las 

excepciones que consideren necesarias en defensa de sus intereses. Sobre costas 

se resolverá oportunamente. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V). 

Piso 9º Palacio de Justicia 

Telf. 8986868 Ext 5011 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cali Valle del Cauca  

 

 

SIGC 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada de conformidad con 

los Artículos 291 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 

el artículo 8º del Decreto 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
AE 
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29 de septiembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. A 

Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que el mandatario 

judicial solicita para el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto No.            2191 

Proceso: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante: UNISA UNION INMOBILIARIA S.A. NIT.  

900.127.527-0 – direccionadministrativa@unisa.com.co  

Apoderado: 

 

Demandada: 

JULIANA RODAS BARRAGAN – 

rodasbarraganjuliana@gmail.com   

ERIKA PAOLA URMENDEZ MUÑOZ C.C. 67.029.688 

jennickj@hotmail.com  

Radicación: 760014003001 20220060300 

 

Atendiendo el escrito anterior mediante el cual la apoderada judicial de la parte 

demandante solicitó el retiro de la presente demanda de RESTITUCION DE 

INMUEBLE ARRENDADO, la cual adelanta como apoderada de UNISA UNION 

INMOBILIARIA S.A. NIT., en contra de la señora ERIKA PAOLA URMENDEZ MUÑOZ, se 

procede a ordenar lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de Cali,  

 

DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, la cual adelanta como apoderada de UNISA UNION INMOBILIARIA 

S.A. NIT., en contra de la señora ERIKA PAOLA URMENDEZ MUÑOZ, se procede a 

ordenar lo pertinente. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

AE 
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nd. 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5011 - 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Piso 9º Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 28 de septiembre de 2022.- A despacho 

de la señora Juez, el presente trámite radicado el 30 de agosto de 2022,  

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR G 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto  No.         2165 

Referencia: VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

Demandante: 

Apoderado: 

Demandados:      

FERNANDO ORTIZ ZUÑIGA  

Dr HECTOR AGUSTIN PAREDES   

ARLEX TABARES QUICENO 

SILVIO ESCARRAGA GUZMAN 

Radicación: 760014003001 20220060500 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el Despacho procede a conocer 

la demanda VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, formulada por 

el señor FERNANDO ORTIZ ZUÑIGA, por intermedio de apoderado judicial, en contra de 

los señores ARLEX TABARES QUICENO Y SILVIO ESCARRAGA GUZMNA, misma que al tenor 

del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de ser 

rechazada, por las siguientes razones: 

 

A. El contrato de compraventa no es legible, debe aportarse de forma que sea 

legible o mejorar su escaneo. 

B. El requisito de procedibilidad de la conciliación se agotó únicamente en relación 

con el demandado ARLEX TABARES QUICENO. 

 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para subsanar 

las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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nd. 
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SIGC 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Tel. (2)8986868 Ext. 5011-5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 10 No. 12-15, Piso 9, Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente trámite para 

que se sirva proveer sobre su revisión. Sírvase proveer. 

 

Cali, 28 de septiembre de 2022 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR G 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

AUTO No. 2157 

Referencia: Liquidación de Sociedad Conyugal y Sucesión Conjunta 

Intestada   

Demandante: ADRIANA BOTERO RIVERA  

JUAN DAVID BOTERO RIVERA 

Causante:  
 

Apoderado 

MARIA LUCELY RIVERA DE YEPES  

LINO JOSE FLER YEPES MORENO 

 

FERNEY VARELA MENDEZ  

Radicación: 2022-00608 

 

 

Revisada la presente demanda, encuentra el Despacho observa que 

no se ajusta a los parámetros señalado en artículo 90 del C.G del P, 

por lo que se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el 

término de cinco (05) días so pena de ser rechazada, por las siguientes 

razones: 

 

- No se allegó el registro civil de nacimiento de los señores 

ADRIANA BOTERO RIVERA y JUAN DAVID BOTERO RIVERA 

- No se allego registro civil de defunción del señor LINO JOSE FLER 

YEPES MORENO.  

 

Por lo expuesto el juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos 

señalados en la parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del 
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República de Colombia 
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Carrera 10 No. 12-15, Piso 9, Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

presente proveído, para subsanar las falencias indicadas. So pena de 

rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Teléfono (02) 8986868 ext. 5012 
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 10 No 12 – 15 Piso 9 
Palacio de Justicia 

 

 

SIGC 

 

 

RE 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente 

trámite ejecutivo el día 24 de septiembre de 2022 con memorial 

presentado por la parte interesada solicitando el retiro del proceso. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. 
 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

AUTO No. 2166 

PROCESO:              EJECUTIVO  

DEMANDANTE:      WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA C.C 16.456.714 

                               pacificabogados.2000@gmail.com  

DEMANDADO:      ANA MILENA SALAZAR DURAN C.C 66.879.306 

                              ROSA ELENA CORTES QUIÑONEZ C.C 31.950.949 

                              Y NOGUERA LUIS ARMANDO C.C 98.391.195 

RADICACION:      76-001-40-03-001-2022-00611-00 

 

Atendiendo el escrito del 24 de septiembre de 2022, mediante el cual la 

parte demandante el señor WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA C.C 16.456.714 

solicitando el retiro de la demanda, mimas que fue inadmitida mediante 

auto 2118 y notificado por estados electrónicos el día 21 de septiembre del 

2022. Siendo procedente, se ordenará lo pertinente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago de 

Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA del 

demandante el señor WALLYS ARBOLEDA SINISTERRA C.C 16.456.714 y los 

demandados los señores ANA MILENA SALAZAR DURAN C.C 66.879.306, 

ROSA ELENA CORTES QUIÑONEZ C.C 31.950.949 Y NOGUERA LUIS ARMANDO 

C.C 98.391.195.   

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no 

habrá necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

 

RE 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Sitio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-
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Palacio de Justicia – Piso 9 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez, pasa el presente 

proceso, con la prueba de decomiso del vehículo por parte de la POLICIA 

NACIONAL. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022. 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2022 

 

     Auto No. 2192           

Referencia:       TRAMITE ESPECIAL DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL BIEN 

Demandante:   GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE    

                            FINANCIAMIENTO contacto.judicial@gmfinancial.com 

Apoderada:      MÓNICA LUCÍA ARENAS MATEUS     

                            notificacionjudicial@recuperasas.com 

     Demandada:    VIANNY DAHANNA VEGA GIL C.C.1.143.880.328  

                            vianny58@hotmail.com 

Radicación:       760014003001 20220061300 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el vehículo de 

PLACAS: JHZ187, fue inmovilizado cumpliendo con el objetivo del trámite y dejado a 

disposición de este despacho en el CALIPARKING MULTISER NIT.900.652.348-1  

 

Conforme lo anterior es procedente disponer materializar la orden de entrega del 

vehículo mencionado, evento por el cual se oficiará al CALIPARKING MULTISER 

NIT.900.652.348-1  para que proceda de conformidad con su entrega al solicitante 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  FINANCIAMIENTO. 

 

De igual forma, resulta pertinente oficiar a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI, con 

el fin de informar lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto alguno 

el oficio No. 1132 DEL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 y a la POLICÍA NACIONAL DE 

COLOMBIA a efectos de dejar sin efecto alguno el oficio No 1132 DEL 15 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022, el cual ordenó la práctica del decomiso del vehículo. Consecuente con lo 

anterior, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. Decretar la terminación del presente trámite propuesto por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  FINANCIAMIENTO contra VIANNY 

DAHANNA VEGA GIL C.C.1.143.880.328  por el vehículo de PLACAS: JHZ187. 

 

OFICIAR al parqueadero CALIPARKING MULTISER NIT.900.652.348-1, para que se sirva 

materializar la orden de entrega del vehículo de PLACAS: JHZ187al solicitante GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  FINANCIAMIENTO. 

 

SEGUNDO.  OFICIAR a la SECRETARIA DE MOVILIDAD DE CALI con el fin de informar 

lo dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto el oficio No.1132 DEL 15 

DE SEPTIEMBRE DE 2022, mismo que ordenó la práctica de decomiso del vehículo 

de PLACAS: JHZ187. 

 

TERCERO.- OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA con el fin de informar lo 

dispuesto en este proveído a efectos de dejar sin efecto el oficio No.1132 DEL 15 DE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali (V) 

Código No. 760014003001 
Banco Agrario Cta No. 760012041001 

Sitio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-

cali/home  
Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 ext 5011-5012 
Palacio de Justicia – Piso 9 

Celular  318 4012265 

 
 

SIGC 

 

SEPTIEMBRE DE 2022, mismo que ordenó la práctica de decomiso del vehículo de 

PLACAS: JHZ187 

 

CUARTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, una vez en firme el presente 

proveído. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 Estado No. 152 

 

29 de septiembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 28 de septiembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, el presente trámite el cual se había inadmitido para 

su respectiva subsanación, plazo que corrió los días 15, 16, 19 20 y 21 de 

septiembre hogaño. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretaría 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto  No.          2167 

Referencia: VERBAL DE PERTENENCIA 

Demandante: MARIA ROSALIA VANEGAS NARVAEZ C.C. 31.925.963 

Demandado:  Personas inciertas e indeterminadas. 

Radicación: 760014003001 20200061700 

 

De acuerdo a la constancia Secretarial que antecede, y revisada la subsanación 

presentada por la doctora YAZMIN HERRERA SANDOVAL, quien funge como 

apoderada de la señora MARIA ROSALIA VANEGAS NARVAEZ, vemos que indica 

la abogada, que conforme a la respuesta dada por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Cali, y la cual se adjunta al memorial subsanatorio, dicho 

predio no tiene matricula inmobiliaria, razón por la cual precisa que la demanda 

va dirigida contra personas inciertas e indeterminadas, y por lo cual en el acápite 

de pretensiones se solicita ordenar la apertura de folio de matrícula inmobiliaria 

para este predio. 

 

Los procesos de pertenencia versan sobre la propiedad inmobiliaria y demandan 

la identificación del bien, ello con relación a la identidad de la cosa el propósito 

es probar y determinar qué es lo que se posee, la naturaleza, clase, extensión, 

área y bien inmueble que, con sus particularidades concretas, se ostenta 

materialmente en su corporeidad mediante actos de señorío y con relación al 

cual se pretende la declaración de dominio.  

 

La Corte Constitucional (cfr. T-488 de 2014), indicó que, si un inmueble no 

cuenta con antecedentes registrales, existe un indicio razonable de que es 

baldío, por cuanto no hay certeza de que haya salido de la titularidad del 

Estado, por lo que será el usucapiente, entonces, quien tendrá la carga de 

probar que el bien pertenece al dominio privado y, por lo tanto, es prescriptible.  

 

Conforme a lo anterior, no es posible inicialmente uno de los elementos 

indispensables para darle trámite a la presente demanda de pertenencia, ello 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal  
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Código No. 760014003001  

 

 

SIGC 

 

es, la identificación plena del bien, en armonía con lo exigido por el artículo 375 

numeral 5to del C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, la cual fue promovida por la señora 

MARIA ROSALÍA VANEGAS NARVAEZ, actuando por intermedio de apoderada 

judicial, en contra de las Personas Inciertas e Indeterminadas, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda presentada en forma virtual, no habrá 

necesidad de ordenar la devolución de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación del libro radicador.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
AE 

 
 

 

 

 
 

Estado No. 152 
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David Alejandro Escobar García 
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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente trámite 

radicado en el mes de septiembre de 2022 según se conoce de acta Individual 

de reparto. Sírvase proveer- Santiago de Cali, 28 de septiembre del Año Dos Mil 

Veintidós.  

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 2168 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE:         BANCO DE BOGOTA S.A  NIT.860002964-4 

                                  rjudicial@bancodebogota.com.co  

APODERADO:           JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA 

                                  juansinisterra@mysabogados.com.co  

DEMANDADOS:        EDINSON ARIZALA SOLIS C.C1.130613551 

                                  e.arizala@hotmail.com  

RADICACIÓN:          7600140030012022-00618-00 

 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por BANCO DE 

BOGOTA en contra de EDINSON ARIZALA SOLIS se observa que la misma reúne las 

exigencias de los Artículos 621y 709 del Código de Comercio y 422, 468 y siguientes 

del C.G. del Proceso, por lo que se librará el mandamiento solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada EDINSON ARIZALA SOLIS con domicilio 

en la ciudad de Cali, pagar a favor de BANCO DE BOGOTA, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1. Por la suma de SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE  PESOS MCTE ($73.285.647) por concepto del capital 

contenido en el pagaré No.656122690.  

 

1.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 20 de agosto de 2022, hasta que se 

efectúe el pago total. 

 

2. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de los artículos 8 y siguientes del Decreto 2213 de 2022. 

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciban del presente auto, remitiéndole copia de 

la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del 

mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, quien se identifica con la Cédula de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
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   SIGC 

 

C.F 

Ciudadanía No.16627362, y portador de la T.P. No.39346 del C. S. de la J., para 

actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el poder 

otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una vez 

que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura 

el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 
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Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8808070 Ext. 101 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 9° piso. 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V, 28 de septiembre de 2022. A 

despacho de la señora Juez, el presente trámite radicado en el mes de septiembre, 

según se conoce de Acta Individual de Reparto, y el cual nos fuera trasladado al 

despacho por medio del correo electrónico. Sírvase proveer. 

 

Mayra Alejandra Echeverry García 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali Valle, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

AUTO No. 2196        

PROCESO:               MONITORIO 

DEMANDANTE:       JAIRO ROSERO NARVAEZ C.C16769054 

                                SANDRA PATRICIA CANO OBANDO C.C66908159  

  

APODERADO:         JOSE LEONARDO FRANCO GARCIA C.C1144077839  

 

DEMANDADO:        MARLENY VIVEROS RENDON C.C 38861170 

RADICACIÓN         760014003001 2022-0062700 

  

 

 

Revisada el presente proceso MONITORIO, el cual fue promovida a través de 

apoderada judicial, por JAIRO ROSERO NARVAEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 16769054 y SANDRA PATRICIA CANO OBANDO identificada con 

cédula de ciudadanía No. 66908159, en contra de MARLENY VIVEROS RENDON, 

identificada con C.C.38861170, observa esta agencia judicial que tiene las 

siguientes falencias, que se enunciaran a continuación, las cuales sustentan su 

inadmisibilidad: 

 

PRIMERO: No acreditar que al momento de presentar la demanda (ante la oficina 

judicial), se envió simultáneamente por medio electrónico copia de ella y sus 

anexos a los demandados.  

 

 Lo anterior  tenido en cuenta que pese a que manifiesta la parte actora que 

solicita  como medida  cautelar la  inscripción de la demanda sobre los bienes 

sujetos a registro que posea el demandado, no se especifica  que bienes son los 

sujetos a la medida, motivo por el cual no se puede tener dicha medida como 

válida, y debe cumplirse  con el requisito que estipula el Artículo.6 de LEY 2213 del 

2022, de enviar la demanda simultáneamente a la presentación del libelo ante la 

oficina judicial  al demandado o demandados. 

 

SEGUNDO: NO ACREDITAR de manera apropiada, en que forma obtuvo la 

dirección electrónica del demandado, toda vez que pese a que manifiestan que 

dicho correo se obtuvo mediante la información suministrada durante la 

vinculación de la parte pasiva no reposa evidencia de ello en la documentación 

anexada, conforme a lo ordenado por el Art.- 8 de la Ley 2213 de 2022, el cual 

establece que es uno de los requisitos adicionales para las demandas demostrar 

en la petición que la dirección electrónica suministrada corresponde a la persona 

a notificar adjuntando las evidencias que corresponden.   

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Teléfono (02) 8808070 Ext. 101 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 9° piso. 

 

 

SIGC 

 

 

TERCERO: No se allegó prueba de haberse agotado el requisito de procedibilidad 

tal como lo dispone el artículo 621 del Código General del Proceso que modificó 

el artículo 38 de la ley 640 de 2001.  

 

El artículo 90 del Código General del Proceso establece lo siguiente:  

 

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda solo en los siguientes casos:  

(…)  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad (…)”.  

 

El proceso monitorio está regulado en el Código General del Proceso en los 

artículos 419, 420 y 421, sin embargo los citados preceptos normativos no 

establecen que deba intentarse la conciliación como requisito de procedibilidad 

para interponer esta demanda, no obstante lo anterior, la Ley 640 de 2001 en su 

artículo 38 establece el requisito de procedibilidad para todos aquellos asuntos 

que sean conciliables y que sean de conocimiento de la jurisdicción civil.  

 

Ahora bien, el artículo 621 del Código General del Proceso modifica el artículo 38 

de la ley 640 de 2001, el cual quedó así:  

 

“Requisito de procedibilidad en asuntos civiles. Si la materia de que trate es 

conciliable, la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de 

procedibilidad deberá intentarse antes de acudir a la especialidad 

jurisdiccional civil en los procesos declarativos, con excepción de los 

divisorios, los de expropiación y aquellos en donde se demande o sea 

obligatoria la citación de indeterminados (…)”.  

 

Se tiene entonces que debe aplicarse lo estatuido en el Código General del 

Proceso por ser una norma posterior que regula la materia.  

 

De esta manera se puede concluir que para iniciar un proceso monitorio debe 

haberse intentado la conciliación previa como requisito de procedibilidad ya que 

se trata de un proceso de conocimiento el cual tiene ese requisito previo.  

 

Consecuente con lo anotado, se inadmitirá la demanda y deberá entonces la 

parte actora subsanar tal irregularidad y para ello se le concede el término de 

cinco (5) días, so pena de ser rechazada la demanda de conformidad con el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso MONITORIO, el cual fue promovido a 

través de apoderada judicial, por JAIRO ROSERO NARVAEZ  identificado con 

cédula de ciudadanía No.16769054 y SANDRA PATRICIA CANO OBANDO 

identificada con cédula de ciudadanía No.66908159, en contra de MARLENY 

VIVEROS RENDON, identificada con C.C.38861170. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso.  
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SIGC 

 

TERCERO: Al corregirse la demanda deberá integrar en un solo escrito la demanda 

y la subsanación y acompañarla los nuevos anexos que resulten apropiados. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
CF 
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   SIGC 

 

C.F 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente trámite 

radicado el 09 de septiembre de 2022 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto secuencia 306545. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 28 de septiembre 

del Año Dos Mil Veintidós.   

Mayra Alejandra Echeverry García 

 Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 2170 

PROCESO:               EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:        BANCO DE OCCIDENTE NIT 890.300.279-4 

                                 djuridica@bancodeoccidente.com.co  

APODERADA:          JIMENA BEDOYA GOYES C.C.59.833.122 

                                 Jimenabedoya@collet.center  

DEMANDADO:        OMAR ARISALDO IPIA LULIGO C.C.76.352.910 

                                 Omar_ipia@hotmail.com  

RADICACION:         2022-00635-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por BANCO DE 

OCCIDENTE en contra de OMAR ARISALDO IPIA LULIGO se observa que la misma 

reúne las exigencias de los Artículos 621y 709 del Código de Comercio y 422, 468 y 

siguientes del C.G. del Proceso, por lo que se librará el mandamiento solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada OMAR ARISALDO IPIA LULIGO con 

domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor de BANCO BBVA COLOMBIA S.A, 

dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:   

 

1.Por la suma de CINCUENTA MILLONES NOVENCIENTOS TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS ($50.930.440) por concepto del capital 

contenido en el pagaré sin número que ampara las obligaciones No. 2230024305, 

4178999988032513 Y 5406258996422609.  

 

1.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 de junio de 2022, hasta que se efectúe 

el pago total. 

 

2. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de los artículos 8 y siguientes de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciban del presente auto, remitiéndole copia de 

la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del 

mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses. 
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   SIGC 

 

C.F 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en derecho 

JIMENA BEDOYA GOYES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía 

No.59.833.122, y portador de la T.P. No.111.300 del C. S. de la J., para actuar en 

este proceso en los términos y para los fines expresados en el poder otorgado por 

la parte demandante; teniendo en cuenta además que una vez que revisado los 

archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el profesional del 

derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 13 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022) según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 314112, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 13 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 

(2.022). 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No.  2171 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A Nit. 860.002.964-4 

                             bbjudicial@bancodebogota.com.co  

                             rjudicial@bancodebogota.com.co  

                             olmm@legalcorpabogados.com  

                             dependiente2@legalcorpabogados.com  

 DEMANDADO:    JOSE DAVID BENAVIDES MERINO C.C 1.143.828.142 

                             josdavidbem17@gmail.com  

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00644-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

conocer la demanda ejecutiva formulada por el BANCO DE BOGOTA S.A Nit. 

860.002.964-4, en contra del señor JOSE DAVID BENAVIDES MERINO C.C 

1.143.828.142, misma que al tenor del artículo 90 del C.G.P. Se declarará 

INADMISIBLE para que sea corregida en el término de cinco (05) días so pena de 

ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- La cuantía debe estimarse sumando los intereses causados hasta la 

presentación de la demanda (num. 1 art. 26 CGP). 

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

3. RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho OLGA 

LUCIA MEDINA MEJIA, identificado con la cedula de ciudadanía No. C.C. 

51.821.674 y Tarjeta Profesional No. 74048 del Consejo Superior de la Judicatura., 

para actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el 

poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una 

vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la 

Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
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JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 15 de septiembre del año dos mil veintidós 2022 según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 314562, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 15 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

AUTO INTER No.  2172 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    ALVARO EFRAIN TORRES GUERRERO C.C12.984.670 

                             ivanjuridico87@gmail.com hb.ricardo@hotmail.com  

DEMANDADO:    FERNANDO ALBÁN CABALLERO C.C 16.795.492 

                             (Sin Correo Electrónico) 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00650-00 

 

La demanda de Ejecución de MINIMA CUANTÍA incoada reúne los requisitos de 

los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 

Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor FERNANDO ALBÁN 

CABALLERO C.C 16.795.492, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor del señor 

ALVARO EFRAIN TORRES GUERRERO C.C12.984.670, dentro de los (5) días siguientes 

a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 Por la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000), por concepto de saldo 

de capital contenido en el Pagaré No. 01 

 

1.2 Por concepto de Intereses Corrientes, causados en el día 27 junio de 2018 

hasta 27 junio de 2021, contenido en el numeral 1.1, si este valor supera la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera se ajustará 

 

1.3 Por los Intereses Moratorios causados a partir del día 27 junio de 2021 

liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa máxima 

autorizada por la superintendencia financiera, los cuales no podrán 

exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el 

pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, modificado por la ley 

510 art. 11). 

 

1.4 Por la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), por concepto de saldo 

de capital contenido en el Pagaré No. 02 

 

1.5 Por concepto de Intereses Corrientes, causados en el día 27 junio de 2018 

hasta 27 junio de 2021, contenido en el numeral 1.4, si este valor supera la 

tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera se ajustará 

 

1.6 Por los Intereses Moratorios causados a partir del día 27 junio de 2021 

liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.4- a la tasa máxima 
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SIGC 

 

autorizada por la superintendencia financiera, los cuales no podrán 

exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se efectúe el 

pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, modificado por la ley 

510 art. 11). 

 

SEGUNDO. - COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO. - Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de la LEY 2213 

DEL 13 DE JUNIO DE 2022. 

 

QUINTO.- 3.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho a LUZ STELLA MOLANO RAVE, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. C.C. 66.922.496 y Tarjeta Profesional No. 260.866 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta 

además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del Consejo 

Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra antecedentes 

disciplinarios. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 
 

Estado No. 152 

 

29 de septiembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 
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Eliana     Mildreth Ninco     Escobar
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 19 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022) según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 319820, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 19 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 

(2.022). 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós (2.022). 

 

AUTO INTER No.  2173 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA NIT. 805.025.964-3 

                             kostos@asficredito.com  o impuestos@credivalores.com  

                             gerencia@gestionlegal.com.co     

 DEMANDADO:    CARLOS HUMBERTO ESCOBAR CAICEDO C.C. No. 6404217 

 RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00661-00 

 

La demanda de Ejecución de MINIMA CUANTÍA incoada reúne los requisitos de 

los arts. 82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de 

Comercio, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor CARLOS HUMBERTO 

ESCOBAR CAICEDO C.C. No. 6404217, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor 

del CREDIVALORES - CREDISERVICIOS SA NIT. 805.025.964-3, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.- CAPITAL 

1.1 Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE ($6.385.557), por concepto de 

saldo de capital contenido en el Pagaré No. 913850444595 

 

1.2 Por los Intereses Moratorios causados a partir del día 03 DE DICIEMBRE DE 

2021 liquidados sobre el capital contenido en el numeral 1.1- a la tasa 

máxima autorizada por la superintendencia financiera, los cuales no 

podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta que se 

efectúe el pago total del mismo. (artículo 884 cód. Comercio, modificado 

por la ley 510 art. 11). 

 

SEGUNDO. - COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

TERCERO. - Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente 

 

CUARTO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 
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SIGC 

 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Exaltando la observancia de la LEY 2213 

DEL 13 DE JUNIO DE 2022. 

 

QUINTO.- RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

al señor CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. C.C. 1.088.251.495 y Tarjeta Profesional No. 178.921 del Consejo 

Superior de la Judicatura., para actuar en este proceso en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado por la parte demandante; teniendo en 

cuenta además que una vez que revisado los archivos de antecedentes del 

Consejo Superior de la Judicatura el profesional del derecho no registra 

antecedentes disciplinarios. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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AT. 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 28 de septiembre de 2022.- A 

despacho de la señora juez, la presente demanda para su revisión. Sírvase 

proveer. 

 

 

  DAVID ALEJANDRO ESCOBAR G 

Secretaria 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No. 2158 

Referencia:         PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A  

                                notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co   

Apoderada:  VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL 

                                vduque@cpsabogados.com  

Demandados:  RODOLFO PARRA RIOS 

                                 rodolfoparrarios@hotmail.com l 

Radicación:     76-001-40-03-001-2022-00665-00  

 

  

  
 

     

Revisado la presente demanda formulada por BANCO AV VILLAS a través 

de apoderado judicial contra el señor RODOLFO PARRA RIOS, se observa 

que reúne las exigencias de los Artículos 621, y stes del Código de Comercio 

y 422, 468 y sgtes del C.G. del Proceso, por lo que se librará el mandamiento 

solicitado.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santiago 

de Cali, 

 

RESUELVE: 
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AT. 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de BANCO AV VILLAS y 

en contra del señor RODOLFO PARRA RIOS, por las siguientes sumas de 

dinero, a saber:  

 

• Por la cantidad de CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS 

CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE 

($45.205.825), por concepto de capital contenido en el pagaré 

No. 2962547 allegado a la demanda. 

• Por la cantidad de DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

OCHO MIL SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($2.388.071), 

corresponden a intereses corrientes causados y no pagados, 

liquidados a la tasa del 27.63% anual, es decir, 2.30% mensual a 

partir del 01 de enero de 2022 al 06 de julio de 2022. 

• Por los intereses moratorios futuros liquidados a la tasa máxima 

permitida por la ley sobre el saldo insoluto de capital descrito 

en el numeral 1.1, los que se causarán desde el día 07 de julio 

de 2022, hasta el día en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

 

SEGUNDO: La parte demandada deberá efectuar dichos pagos dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación que reciba del presente auto, 

remitiéndole copia de la demanda y sus anexos en medio físico o como 

mensaje de datos; a partir del mismo día y dispondrán de diez (10) para 

proponer las excepciones que considere necesarias en defensa de sus 

intereses.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho VICTORIA EUGENIA DUQUE GIL, portador de la C.C.# 1.144.172.844 

y T.P. # 287721 del C.S.J., para que actúe en representación de la parte 

demandante, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 21 de septiembre del año dos mil veintidós 2022, según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 320303, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 21 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. Sírvase 

proveer.- Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

MAYRA ALEJANDRA ECHEVERRY GARCIA 

Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 28 de septiembre del año dos mil veintidós 2022 

 

 

AUTO INTER No.  2174 

PROCESO:            EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPEVENTAS EN LIQUIDACIÓN  NIT.  

                             800.235.082-5  coopeventas@hotmaill.com                            

DEMANDADO:     MARGARETH CIFUENTES MOSQUERA C.C 38.553.287 

                             E IDALIA MARIA ROJAS C.C 25.663.586 

                             (Sin Correo Electrónico) 

RADICACION:     76-001-40-03-001-2022-00666-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho procede a 

conocer la demanda Ejecutiva formulada por el COOPERATIVA MULTIACTIVA 

COOPEVENTAS EN LIQUIDACIÓN NIT.800.235.082-5, por intermedio de apoderado 

judicial, en contra de las señoras MARGARETH CIFUENTES MOSQUERA C.C 

38.553.287 E IDALIA MARIA ROJAS C.C 25.663.586, misma que al tenor del artículo 

90 del C.G.P. se declarará INADMISIBLE para que sea corregida en el término de 

cinco (05) días so pena de ser rechazada, por las siguientes razones: 

 

1.- Sírvase acreditar que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos, 

en caso de los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico anotada para 

recibir notificaciones judiciales. coopeventas@hotmaill.com   

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:coopeventas@hotmaill.com
mailto:coopeventas@hotmaill.com
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Esta causal también viene contenida en la Ley 2213 de 2022, de la que se debe 

denotar que la autenticidad, la debe dar el envío por mensaje de datos y si la 

persona que confiere el poder está inscrita en el registro mercantil (sea persona 

natural o persona jurídica), se debe realizar desde la dirección electrónica que se 

haya registrado en este, denotándose que la formalidad la dan los Artículos.- 19, 

20, 26, 27 y 28 del Estatuto Mercantil.  

2.- Sírvase registrar la dirección del correo electrónico juridico1@cjncolombia.com   

del apoderado, la cual no se evidencia registro de inscripción en el registro 

nacional de abogados (SIRNA). Esta causal la encontramos en el Art.- 5 de la Ley 

2213 de 2022 que complementa lo dispuesto por el Art.- 74 del C.G.P. 

 

En virtud de lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda, por no reunir los requisitos señalados en la 

parte motiva para su admisión. 

 

2. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación que por estados se haga del presente proveído, para 

subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 

3. NO ACCEDER a reconocer personería a la Dra. ANGELA MARIA VELASCO 

VILLANI, por las razones expuestas 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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